
PARTE 121 - REQUERIMIENTOS DE OPERACIÓN: 

OPERACIONES REGULARES INTERNAS E INTERNACIONALES 

OPERACIONES SUPLEMENTARIAS 

SUBPARTE Q - LIMITACIONES DEL TIEMPO DE VUELO Y REQUERIMIENTOS DE DESCANSO. 
OPERACIONES INTERNAS 

Secc. Título 

121.470 Aplicación. 

121.471 Limitaciones de tiempo máximo de vuelo y mínimos de descanso. 

121. 470 Aplicación 

Esta Subparte establece limitaciones de tiempos máximos de vuelo y mínimos de descanso para 
tripulantes operando según estas Regulaciones. 

121.471 Limitaciones de tiempo máximo de vuelo y mínimos de descanso 

Toda actividad de tripulantes operando según estas regulaciones, se regirá por lo establecido en el 
Decreto N° 378/2025 “TIEMPOS MÁXIMOS DE VUELO, PERÍODOS DE DESCANSO Y EXCEPCIONES 
PARA LAS TRIPULACIONES DE LA AVIACIÓN CIVIL AEROCOMERCIAL” y sus modificatorias. 

 

 

PARTE 121 - REQUERIMIENTOS DE OPERACIÓN: OPERACIONES REGULARES INTERNAS E 
INTERNACIONALES OPERACIONES SUPLEMENTARIAS 

SUBPARTE R - LIMITACIONES DEL TIEMPO DE VUELO Y REQUERIMIENTOS DE DESCANSO. 
OPERACIONES INTERNACIONALES 

Secc. Título 

121.480 Aplicación. 

121.481 Limitaciones de tiempos máximos de vuelo y mínimos de descanso. 

121. 480 Aplicación 

Esta Subparte establece limitaciones de tiempo máximo de vuelo y mínimos de descanso para 
tripulantes operando según esta Parte 121. 

121.481 Limitaciones de tiempos máximos de vuelo y mínimos de descanso 

Toda actividad de tripulantes operando según estas regulaciones, se regirá por lo establecido en el 
Decreto N° 378/2025 “TIEMPOS MÁXIMOS DE VUELO, PERÍODOS DE DESCANSO Y EXCEPCIONES 
PARA LAS TRIPULACIONES DE LA AVIACIÓN CIVIL AEROCOMERCIAL” y sus modificatorias. 

 
PARTE 121 - REQUERIMIENTOS DE OPERACIÓN: 

OPERACIONES REGULARES INTERNAS E INTERNACIONALES OPERACIONES SUPLEMENTARIAS 



SUBPARTE S - LIMITACIONES DEL TIEMPO DE VUELO Y REQUERIMIENTOS DE DESCANSO. 
OPERACIONES SUPLEMENTARIAS 

Secc. Título 

121.500 Aplicación. 

121.501 Limitaciones de tiempos máximos de vuelo y mínimos de descanso. 

121.500 Aplicación 

Esta Subparte establece limitaciones de tiempos máximos de vuelo y mínimos de descanso para 
tripulantes operando según esta Parte. 

121.501 Limitaciones de tiempo máximo de vuelo y mínimo de descanso 

Toda actividad de tripulantes operando según estas regulaciones, se regirá por lo establecido en el 
Decreto N° 378/2025 “TIEMPOS MÁXIMOS DE VUELO, PERÍODOS DE DESCANSO Y EXCEPCIONES 
PARA LAS TRIPULACIONES DE LA AVIACIÓN CIVIL AEROCOMERCIAL” y sus modificatorias. 

 
PARTE 121 - REQUERIMIENTOS DE OPERACIÓN: 

OPERACIONES REGULARES INTERNAS E INTERNACIONALES OPERACIONES SUPLEMENTARIAS 

ANEXO 2 - GUÍA PARA LA CONFECCIÓN DEL MANUAL DE OPERACIONES DEL EXPLOTADOR (MOE) 

A8 – TIEMPOS MÁXIMOS DE SERVICIO, VUELO Y MÍNIMOS DE DESCANSO DE LAS TRIPULACIONES. 

A 8.1 Limitaciones de tiempo de vuelo, actividad y requisitos de descanso aplicables a cada tipo de 
operación, de conformidad con el Decreto N° 378/2025 “TIEMPOS MÁXIMOS DE VUELO, PERÍODOS 
DE DESCANSO Y EXCEPCIONES PARA LAS TRIPULACIONES DE LA AVIACIÓN CIVIL AEROCOMERCIAL” 
y sus modificatorias: 

a) Tiempo de vuelo. 

b) Tiempo de servicio. 

c) Tiempo de servicio de vuelo. 

d) Período de descanso. 

e) Restricciones. 

f) Excepciones (Conf. Dto. N° 378/2025). 

g) Descanso a bordo de la aeronave. 

A 8.2 Procedimientos para el mantenimiento de los registros del tiempo de vuelo, los tiempos de 
servicio de vuelo y los períodos de descanso de todos los miembros de la tripulación, incluyendo la 
identificación de las personas o cargos responsables por el mantenimiento de estos registros. 
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